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Gina Alejandra Rivera vs. Electrolineas S.A.S. 

   
 

Informe secretarial. 21 de noviembre de 2022. Al Despacho de la Señora Juez, informando que obra un 

proceso de pago por prestaciones de acreencias laborales y/o pago por consignación radicado y repartido 

por el Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia de Bogotá 

como un proceso ordinario. Sírvase proveer. 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

  Secretario 

 

JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Proceso Ordinario Laboral No. 11001 41 05 003 2022 00894 00 

 

Bogotá D. C., 25 de noviembre de 2022  

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que, en efecto, el Centro de Servicios 

Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia de Bogotá, el 18 de noviembre de 

2022, repartió por error como demanda ordinaria el presente proceso que en su contenido corresponde 

a un proceso de pago por prestaciones de acreencias laborales y/o pago por consignación. 

 

En ese sentido, se ordena que por secretaría se oficie al Centro de Servicios Administrativos 

Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia de Bogotá para que corrija el acta de reparto en el 

sentido que, la verdadera clase de proceso corresponde a un proceso de pago por prestaciones de 

acreencias laborales. 

 

Finalmente, se ordena que por secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el cual deberá 

ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/91. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

La Juez,   

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 

Notificar por Estado n°. 054 del 28 de noviembre de 2022. Fijar virtualmente. 
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